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Debido a las exigencias de calidad sanitaria 
de los mercados

IMPORTANCIA CRECIENTE DE LA SANIDAD
EN EL COMERCIO DE LOS PRODUCTOS 

AGRARIOS

Medidas de protección fitosanitaria y zoosanitaria 
sean consideradas factores claves

en el comercio agropecuario



AMBITO DE LA INOCUIDAD DE LOS
ALIMENTOS

Normas directrices y recomendaciones
aprobadas a  través de los mecanismos

de la : “COMISION DEL CODEX
ALIMENTARIUS”

AMBITO DE LA PROTECCION 
FITOSANITARIA

Normas, directrices y recomendaciones 
aprobadas a través de los mecanismos 
de la :

“CONVENCION INTERNACIONAL DE 
PROTECCION FITOSANITARIA”

AMBITO DE LA SALUD ANIMAL

Normas, directrices y recomendaciones
aprobadas a través de los mecanismos

de la : “OFICINA INTERNACIONAL
DE EPIZOOTIAS

AMBITO DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL

Normas, directrices y 
recomendaciones aprobadas a través 
de los mecanismos de la : 
“ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL COMERCIO”

MARCOS DE REFERENCIA 
INTERNACIONALES DE LA 

SANIDAD AGRARIA

MAR CO DE  R E F E R E NCIA INT E R NACIONALMAR CO DE  R E F E R E NCIA INT E R NACIONAL
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OMCOMCOI EOI E



Convención Internacional de
Protección Fitosanitaria (CIPF)

Compromiso de los países contratantes de adoptar las
medidas legislativas, técnicas y administrativas que se
especifican en la misma convención o en sus acuerdos

suplementarios, con el propósito de actuar eficaz y
conjuntamente para prevenir la difusión e introducción de

plagas de las plantas y productos vegetales, y de
promover las medidas para combatirlas

Los países están obligados a designar la
Autoridad Nacional Competente (Ley N° 27322)

MAR CO DE  R E F E R E NCIA DE  P R OT E CCIONMAR CO DE  R E F E R E NCIA DE  P R OT E CCION
F IT OS ANIT AR IA A NIVE L  INT E R NACIONALF IT OS ANIT AR IA A NIVE L  INT E R NACIONAL



OR GANIZ ACIONE S  R E GIONAL E S  DE  P R OT E CCION OR GANIZ ACIONE S  R E GIONAL E S  DE  P R OT E CCION 
F IT OS ANIT AR IAF IT OS ANIT AR IA

CONVENCION INTERNACIONAL DE PROTECCION FITOSANITARIA

SECRETARIADO
FAO/ROMA

ORPF
Comisión de Protección

Fitosanitaria para Asia y el
Pacífico - (APPC)

Organización Europea y
Mediterránea de Protección

Fitosanitaria - (EPPO)

Comisión Fitosanitaria
Interafricana (IAPPC)

Comisión de Protección
Fitosanitaria para el Cercano

Oriente - (NEPPC)

Comisión Fitosanitaria del
Pacífico Sur - (SPPPC)

Comisión de Protección
Fitosanitaria del Caribe

(CPPC)

Organización de Protección
Fitosanitaria de Norteamérica

(NAPPO)

División de Sanidad Vegetal
del Organismo Internacional

Regional de Sanidad
Agraria - (DSV/OIRSA)

Grupo de Sanidad Vegetal
del Comité Técnico Andino

de Sanidad Agraria

Comité de Sanidad Vegetal
del Cono Sur

Consulta Técnica
entre ORPF/FAO



PAISES MIEMBROS DE LA ORPF QUE INTEGRANPAISES MIEMBROS DE LA ORPF QUE INTEGRAN
EL GRUPO INTERAMERICANO DE COORDINACIONEL GRUPO INTERAMERICANO DE COORDINACION

DE SANIDAD VEGETALDE SANIDAD VEGETAL

GICSV

NAPPO COSAVECPPC OIRSA CAN

SERVICIOS NACIONALES DE PROTECCION FITOSANITARIA

CUBA, HAITI,
REPUBLICA

DOMINICANA

ISLAS
BRITANICAS

ISLAS
FRANCESAS

GUAYANAS

PAISES DEL
CARIBE

ORIENTAL

PAISES CENTRO’
AMERICANOS
CR-NIC-PAN

PAISES
SURAMERICANOS

COL-VEN

CANADA

ESTADOS
UNIDOS

MEXICO

COSTA
RICA

EL
SALVADOR

GUATEMALA

HONDURAS

MEXICO

NICARAGUA

PANAMA

BOLIVIA

COLOMBIA

ECUADOR

PERU

VENEZUELA

ARGENTINA

BRASIL

CHILE

PARAGUAY

URUGUAY



P R OCE S O DE  L A OR GANIZ ACIÓNP R OCE S O DE  L A OR GANIZ ACIÓN
MU NDIAL  DE L  COME R CIOMU NDIAL  DE L  COME R CIO

Conclusión de la RONDA 
Uruguay del

GATTGATT
(General Agriment on Trade and 

Traffic)

Constitución de la Organización 
Mundial del Comercio

OMCOMC

Suscripción de una serie de ACUERDOS 
MULTILATERALES

A.M. sobre Comercio de 
Mercancías

A.M. sobre Comercio de 
Servicios

A.M. sobre Derechos de 
Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio 



ACUERDO
MULTILATERAL

SOBRE COMERCIO
DE MERCANCIAS

ACUERDO
SOBRE LA

AGRICULTURA

ACUERDO SOBRE
LAS BARRERAS
TECNICAS AL

COMERCIO

ACUERDO
SOBRE INSPECCION
DE PRE-EMBARQUE

ACUERDO
SOBRE LOS

PROCEDIMIENTOS
PARA LA

AUTORIZACION DE
IMPORTACIONES

ACUERDO
SOBRE REGLAS

DE ORIGEN

ACUERDO
SOBRE LA

APLICACIÓN DE
MEDIDAS SANITARIAS

Y FITOSANITARIAS

L AS  ME DIDAS  S ANIT AR IAS  Y  F IT OS ANIT AR IASL AS  ME DIDAS  S ANIT AR IAS  Y  F IT OS ANIT AR IAS
B AJ O E L  MAR CO DE  L A OMCB AJ O E L  MAR CO DE  L A OMC



ACUERDO
SOBRE

APLICACIÓN DE
SANITARIAS Y

FITOSANITARIAS

VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD

FACTORES DE EVALUACION DE LOS PAISES MIEMBROS

Modernización de la
Autoridad Nacional en 

Sanidad
Agraria

Adecuación de la
Política Sanitaria

Agraria a las
Exigencias de la

Política Comercial

Identificación de los
sectores productivos
de exportación más
sensibles a las MSF
y adecuación de las
normas nacionales

pertinentes

Fortalecimiento de
acciones de sanidad

Agraria que
ayuden a la

reconversión y
adecuación produc-
tiva de sectores y

productos
estratégicos

IMP L ICANCIAS  DE  L AS  ME DIDAS  S ANIT AR IAS
Y  F IT OS ANIT AR IAS  DE  L A OMC 



F ACT OR E S  DE  E VAL U ACIONF ACT OR E S  DE  E VAL U ACION

Modernización de la 
Autoridad Nacional 

Competente

• Redefinición de los roles de los Sectores Público y Privado para atender 
mejor las demandas del país en Sanidad Agropecuaria.

• Mejoramiento de los Sistemas Nacionales de Vigilancia y Diagnóstico 
Fitosanitario y Zoosanitario.

• Mejoramiento de los Sistemas Nacionales de Defensa Sanitaria y 
Cuarentena Vegetal y Animal.

• Mejoramiento de la capacidad técnica para el Análisis y Evaluación del 
Riesgo de Plagas en Vegetales y Animales.

• Consolidación gradual de los Sistemas Nacionales de Sanidad Animal y 
Sanidad Vegetal.

• Perfeccionamiento de los mecanismos de Acreditación para  la 
prestación de servicios calificados de Sanidad Agropecuaria por parte 
de terceros.



F ACT OR E S  DE  E VAL U ACIONF ACT OR E S  DE  E VAL U ACION

Adecuación de la 
Política Sanitaria 

Agropecuaria a las 
Exigencias de la 

Política Comercial

• Actualización del marco jurídico, normativo y 
reglamentario de la Sanidad Agropecuaria.

• Adecuación de la normativa nacional en Sanidad 
Vegetal y Sanidad Animal al marco de las MSF de la 
OMC y el ALCA.

• Formación de equipos interdisciplinarios para analizar 
y compatibilizar las políticas de Sanidad Agropecuaria 
y la política comercial del país.

• Formación de equipos interdisciplinarios debidamente 
capacitados para afrontar las negociaciones 
internacionales en los temas de Sanidad Agropecuaria 
y Comercio.



F ACT OR E S  DE  E VAL U ACIONF ACT OR E S  DE  E VAL U ACION

Identificación de los Sectores 
Productivos de Exportación más 

sensibles a las MSF y adecuación de 
las normas nacionales pertinentes

• Formación de equipos interdisciplinarios para identificar y analizar los 
sectores productivos de exportación más sensibles a la aplicación de las MSF 
y para hacer las adecuaciones convenientes en la normativa nacional de 
Sanidad Agropecuaria.

• Desarrollo de capacidad institucional para hacer conocer y dar fé del nivel y 
la condición de la protección sanitaria de los productos nacionales de 
exportación.

• Participación orgánica y activa de representantes de los Servicios Nacional de 
Sanidad Alimentaria, la Sanidad Vegetal y la Sanidad Animal, y en sus 
correspondientes Grupos de Trabajo ligados a la OMC y al ALCA.



Fortalecimiento de Acciones de 
Sanidad Agropecuaria que ayuden a 

la reconversión y adecuación 
productiva de sectores y productos 

estratégicos

• Mejoramiento de la calidad de los Servicios Nacionales de Sanidad 
Agropecuaria.

• Mejoramiento de los Sistemas de Planificación de Acciones y Proyectos de 
Protección Fitosanitaria y Zoosanitaria en torno a puntos críticos de la 
cadena productiva agroalimentaria.

• Mejoramiento de los mecanismos de participación, con responsabilidad 
compartida, entre los Servicios Nacionales de Sanidad Agropecuaria y los 
particulares interesados en la problemática fitosanitaria o zoosanitaria.

F ACT OR E S  DE  E VAL U ACIONF ACT OR E S  DE  E VAL U ACION



- Organización
- Infraestructura
- Competencia
- Liderazgo

MODERNIZACIONMODERNIZACION

- A nivel central
- A nivel Regional
- A nivel Departamental
- A nivel Provincial
- A nivel Comunidades

PRESENCIAPRESENCIA
NACIONALNACIONAL

- Técnica
- Financiera
- Marco legal estable

AUTONOMIAAUTONOMIA

- Con otros organismos
responsables de áreas
de trabajo de interés
común.

INTEGRACIONINTEGRACION
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

- Convenios de
transferencias de
servicios a entes
acreditados.

- Convenios de
participación del
sector privado en la
ejecución de programas
prioritarios.

COOPERACION CONCOOPERACION CON
EL SECTOR PRIVADOEL SECTOR PRIVADO

- En Organizaciones
Internacionales.

- En Foros Internacionales
- En Negociaciones.

PRESENCIAPRESENCIA
INTERNACIONALINTERNACIONAL

CARACTERISTICAS DE LA AUTORIDADCARACTERISTICAS DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE SANIDAD AGRARIANACIONAL DE SANIDAD AGRARIA



P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  
GOB IE R NOS  R E GIONAL E SGOB IE R NOS  R E GIONAL E S

Artículo 41 Artículo 41 –– En materia AgrariaEn materia Agraria

Inciso l:Inciso l: “ Administrar y controlar los 
servicios de Sanidad agraria y 
ganadera”.

Contraviene las siguientes normas:



P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  
GOB IE R NOS  R E GIONAL E SGOB IE R NOS  R E GIONAL E S

A Nivel Internacional:

• Acuerdo sobre la Aplicación de la Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC (principios:
Armonización, Equivalencia, Transparencia, ARP,
entre otros )

2. Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria de la FAO (CIPF)

3. La Oficina Internacional de Epizootias (OIE)
4. Codex Alimentarius de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS, FAO)



P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  
GOB IE R NOS  R E GIONAL E SGOB IE R NOS  R E GIONAL E S

A Nivel Subregional:
• La Decisión 515, Sistema Andino de Sanidad

Agropecuaria

A Nivel Nacional:
• La Ley N° 27322, Ley Marco de Sanidad 

Agraria y su reglamento



P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  P R OY E CT O DE  L E Y  OR GANICA DE  
GOB IE R NOS  R E GIONAL E SGOB IE R NOS  R E GIONAL E S

Por lo expuesto el Ministerio de AgriculturaPor lo expuesto el Ministerio de Agricultura
propone la siguiente redacción:propone la siguiente redacción:

Artículo 41 inciso l:
“ Promover y prestar los servicios de asistencia
técnica en sanidad Agropecuaria de acuerdo a
las políticas y programas establecidos por la
Autoridad Nacional de Sanidad Agraria”

Artículo 41 inciso p:
“Promover y supervisar en concordancia con el 
marco normativo vigente la comercialización 
final y el uso eficiente de los insumos 
agropecuarios”


